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Resumen 
En este artículo se realiza un análisis del manejo 
de los biosólidos y su posible aplicación en los sue-
los en países como Colombia y Uruguay a partir de 
una revisión bibliográfica. Se pretende identificar las 
diferentes alternativas para la estabilización de los 
lodos residuales para obtener biosólidos, los cuales 
son caracterizados de acuerdo con las normas de 
cada país para su aplicación en usos como reme-
diación y estabilización de suelos, así como en la 
agricultura, sin que representen peligros para los 
ecosistemas y el ser humano.

Palabras Clave: lodos, caracterización, estabiliza-
ción, agricultura, 

Abstract
This article present an analysis of the management 
of biosolids and their possible application in the 
soils in countries like Colombia and Uruguay based 
on a bibliographical review. It is intended to identify 
the different alternatives for the stabilization of the 
sludge, obtaining biosolids, which are characterized 

according to the norms of each country for its appli-
cation in activities such as remediation and stabili-
zation of soils, as well as in the agriculture, without 
representing any danger to ecosystems and human 
being.

Key-words: sludge, characterization, stabilization, 
agriculture.

Resumo
Neste artigo realiza-se uma análise da gestão dos 
biosólidos e sua possível aplicação no solo em Co-
lômbia e Uruguai a partir da revisão bibliográfica. 
Pretende-se identificar as diferentes alternativas para 
a estabilização dos lodos residuais para obter biosó-
lidos, caracterizados em concordância com as nor-
mativas de cada país para sua aplicação em reme-
diação e estabilização de solos, na agricultura, sem 
apresentar perigos nos ecossistemas e as pessoas.

Palavras-chave: lodos, caracterização, estabili-
zação, agricultura.
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Introducción

De acuerdo con la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas Sobre el Cambio Climático (1992), 
el Cambio Climático es un “cambio de clima atri-
buido directa o indirectamente a la actividad hu-
mana que altera la composición de la atmósfera 
mundial y que se suma a la variabilidad natural 
del clima observada durante periodos de tiempo 
comparables”. El cambio global genera impactos 
dentro de las cuales se encuentra cambios en 
las condiciones para la producción de alimentos, 
derretimiento del hielo de los polos y como con-
secuencia aumento en el nivel del mar, erosión 
costera, perdida de seguridad alimentaria, pola-
rización del clima con tormentas e inundaciones 
seguidas por intensas sequías y olas de calor, au-
mento en los índices de mortalidad debido a inun-
daciones y derrumbes. 

A partir de esta situación se han planteado objeti-
vos ambientales a nivel internacional, con lo cual 
los diferentes países han implementado leyes in-
ternas en procura de lograr objetivos ambientales 
que favorezca el medio ambiente. Colombia pre-
senta trabajos puntuales en donde las diferentes 
Plantas de Tratamientos de Aguas Residuales 
- PTAR del país, vienen realizando estudios en 
procura de lograr los mejores resultados para la 
estabilización de los lodos residuales, llevándolos 
a biosólidos cumpliendo con las reglamentaciones 
establecidas. Por su parte, Uruguay, presenta le-
yes ambientales generales, pero no contempla 
normatividad puntual que regule el tratamiento de 
biosólidos y su aplicación al suelo; por lo pronto, 
solo regula las plantas de tratamiento de aguas re-
siduales domiciliarias –PTARD. El objetivo de este 
artículo, es revisar y analizar manejo de biosólidos 

y su posible aplicación al suelo en los países de 
Colombia y Uruguay.

Los Biosólidos
Los cambios del ecosistema por las actividades 
antrópicas se ven reflejadas en lo que se ha de-
nominado cambio climático y por lo tanto, con el 
propósito de disminuir el impacto de estas activi-
dades y procurando que la temperatura del planeta 
no se incremente, diferentes países han iniciado 
la implementación de procesos sostenibles como 
el sistema de saneamiento del agua a través las 
Plantas de Tratamiento de Agua Residual (PTAR). 
A este respecto, Trejos & Agudelo (2012), (citando 
a Conil, 2000) establecen que estas son unidades 
de transformación de los efluentes industriales y 
domésticos, o sea unidades de transformación de 
la materia orgánica, y también afirman que la ca-
lidad del agua se mejora al eliminar los contami-
nantes, que estos se convierten en lodos, que son 
un concentrado de los compuestos más dañinos, 
resultantes de las aguas tratadas Guzmán et al. 
(2004). Por su parte, Torres et al., (2008) y Alma-
ya (2010), consideran que la depuración de aguas 
residuales genera lodos y biosólidos según el ni-
vel de tratamiento, Mantilla (2016). Estiman que los 
biosólidos pueden ser empleados benéficamente 
después de ser sometidos a procesos de estabili-
zación (Metcalf & Eddy, 2003). Complementando, 
dice Hurtado (2015). Que es posible confundir los 
lodos y los biosólidos y determina que su diferen-
cia radica en que el biosólido fue sometido a un 
tratamiento o estabilización, que permite reducir el 
nivel de peligrosidad; se expone entonces la Ta-
bla 1 de comparación de parámetros entre lodos 
y biosólidos.

Revista de Investigación Agraria y Ambiental – Volumen 8 Número 1 – enero - junio de 2017 – ISSN 2145-6097

218



Tabla 1. Comparación de parámetros entre lodos y biosólidos. 

Parámetro Unidad Lodo Biosólido

pH Unidad 5-8 6.5–7.5

Alcalinidad m/g de CaCo3 500-1500 2500-3500

Nitrógeno % de ST 1.5 – 4 1.6-6

Fósforo P2O3% de ST 0.8-2.8 1.5-4

Aceites y Grasas % de ST 6-30 5-20

Proteínas % de ST 20-30 15-20

Ácidos Orgánicos Mg/l Hac 6800-10000 2700-6800

Sólidos Totales % 2-8 6-12

Sólidos volátiles % de ST 60-80 30-60

Fuente. Crites et al. (1998)

Además estima que, los biosólidos presentan un alto 
valor nutricional y por esta razón pueden ser usados 
para la agricultura y la jardinería; además considera 
que su contenido de macro y micronutrientes pro-
mueven el crecimiento de las plantas y cultivos. 
Oropeza (2006), quién establece que de acuerdo 
con la norma oficial Mexicana NOM-052-SEMAR-
NAT-1993 los lodos resultantes de los procesos en 
las PTAR debe someterse a un análisis que deter-
minar sus características de corrosividad, reactivi-
dad, explosividad, toxicidad y biológico-infecciosas 
o análisis CRETIB, con el cual se pueda precisar si 
el lodo resultante es peligroso o no peligroso.

Para destinar estos biosólidos a cultivos, es nece-
sario que se tenga la certeza que dichos biosólidos 
cumplen con parámetros de sanidad establecidos 
por las normas de cada país para evitar repercu-
siones en la salud, como, en el caso colombiano, el 
decreto 1287 de 2014.

En cuanto al tratamiento de lodos, Vera et al. (sf) 
y Oropeza (2006) concuerdan en que las técnicas 
más utilizadas son la incineración, la digestión anae-
robia, la digestión alcalina de lodos y el tratamiento 
químico; Vélez (2007), coincide con estos autores 
en cuanto a la incineración y agrega el vertido con-
trolado. En cuanto a la disposición final se recurre 

a varias alternativas como la aplicación en terrenos 
como rellenos, aplicación de suelos agrícolas y en 
este sentido, Guzmán & Campos (2001), manifies-
ta que el uso de este material en campos como la 
agricultura, recuperación de canteras, reforestación 
y producción de materiales de construcción, entre 
otros, son alternativas a su disposición final. 

Biosólidos y su manejo en Colombia 
De acuerdo con Reina & Suan (2016) en Colombia la 
entrada en operación de las plantas de tratamiento 
en las grandes ciudades ha generado un incremen-
to en la producción de biosólidos, en sus inicios, las 
PTAR, presentaron problemas por la generación de 
sus lodos y con ello problemas ambientales asocia-
dos a su disposición final y/o tratamiento Bolívar et 
al. (2015). A lo largo del tiempo se presenta una am-
plia legislación en temas ambientales como se ve 
en la Tabla 1, para los fines pertinentes a los biosó-
lidos, la norma más actualizada que rige este tema 
es el Decreto 1287 del 10 de Julio de 2014 como se 
ve en la Tabla 2, y es en el Artículo 8 del citado De-
creto del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
que se establecen las alternativas de uso de los bio-
sólidos de acuerdo con la categoría y clasificación 
A, B. Los de categoría A, se pueden destinar para 
zonas verdes, separadores viales, campos de golf 
y lotes vacíos; como producto para uso en jardines, 
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antejardines, patios, plantas ornamentales y ar-
borización; en agricultura. La categoría B pueden 
ser destinados para la agricultura y recuperación 
de suelos degradados, como insumo en procesos 
de elaboración de abonos, fertilizantes, productos 
acondicionadores para suelos a través de trata-
mientos físicos, químicos y biológicos, tratamiento 
de emisiones y vertimientos, soporte físico y sus-
trato biológico en sistemas de filtración. absorción y 
adsorción, como insumo en la fabricación de mate-
riales de construcción, estabilización de taludes de 
proyectos de la red vial nacional, red vial secundaria 

o terciaria, rellenos sanitarios como cobertura dia-
ria, cobertura final de cierre y de clausura de pla-
taformas y en actividades de re-vegetalización y 
paisajismo y valorización energética. También se 
presentan restricciones, siendo las más relevantes 
la prohibición de su utilización en playas, páramos y 
cuerpos de agua, suelos saturados, en zonas aleda-
ñas a fuentes de captación subterráneas, en suelos 
con alto riesgo de inundación; en los suelos rurales 
a menos de 100 m de viviendas aisladas; tampoco 
se pueden utilizar en suelos donde se encuentren 
especies de fauna y flora amenazados.

Tabla 2. Normatividad de los procesos de tratamiento de biosólidos de PTAR en Colombia.

Decreto 2811  
de 1974

Código de Recursos Naturales. Art. 34 al 38 se regula lo relacionado con el manejo 
de residuos sólidos su procesamiento, la obligación de los municipios a organizar 
la recolección, trasporte y disposición final de basuras y establece la posibilidad de 
exigir el manejo de estos residuos a quien los produce. 

Decreto 1594 del 1984 Trata sobre vertimientos sobre las fuentes de Agua. 

Resolución 2309 
de 1986 

Regula lo relacionado con residuos especiales, entendido por tales los patógenos, 
tóxicos, combustibles inflamables, radioactivos o volatilizables, así como lo 
relacionado con el manejo de los empaques y envases que los contienen. 

Ley 99 de 1993 

Art.1-4.Fundamentos de la política ambiental, crea Ministerio ambiente, y SINA 

Art.5 Funciones del Ministerio (numeral 2,10,11,14,25,32 respecto a residuos sólidos) 

Art.31 funciones de las corporaciones (numeral 10,12 respecto a residuos sólidos) 

Ley 142 de 1994 Régimen de servicios Públicos y Domiciliarios. Art. 5 Define competencia de los 
municipios en cuanto a la prestación de servicios públicos

Decreto 2695 de 2000 Establece las normas y artículos sobre la gestión integral de residuos sólidos. 

Resolución 1096 de 2000 Sobre Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico

Decreto 1713 de 2002

Define la terminología correspondiente al manejo de residuos sólidos. Establece 
normas orientadas a reglamentar el servicio público de aseo en el marco de la 
Gestión Integral de los Residuos Sólidos Ordinarios, en lo correspondiente a 
sus componentes, niveles, clases, modalidades y calidad. Además, asigna a los 
municipios y departamentos la responsabilidad en el manejo de los residuos sólidos y 
la obligación de formular e implementar planes de gestión integral de residuos sólidos. 

Resolución 1045  
del 2003 

Establece la guía para la elaboración de los planes de gestión Integral de Residuos 
Sólidos PGIRS. 

Decreto 1287 de 2014 Por el cual se establecen criterios para el uso de los biosólidos generados en plantas 
de tratamiento de aguas residuales municipales 

Resolución 1433  
de 2004

Por la cual se reglamenta el artículo 12 del Decreto 3100 de 2003, sobre Planes de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV, y se adoptan otras determinaciones.

Resolución 2145  
de 2005

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 1433 de 2004 sobre Planes de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV.

Decreto 1076 de 2015 Ambiente y desarrollo Sostenible. Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible
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Aplicación al Suelo
Las PTAR de Colombia generan aproximadamente 
274 t/día de biosólidos, (Bedoya et al., 2013) y Vélez 
(2007) determinan que el 97% de esta producción 
es generada por plantas como, El Salitre (Bogotá), 
Cañaveralejo (Cali) y San Fernando (Itagüí), que, 
en el caso particular de Medellín, en la PTAR San 
Fernando, se generan cerca de 70 t/día de biosó-
lidos, como producto del tratamiento de 1.100 L/s 
de aguas residuales. A este respecto Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P explora alternativas en 
convenio con los entes académicos de la ciudad, 
con miras a un mejor uso de sus biosólidos y dichos 
ensayos mostraron que estos biosólidos pueden 
ser utilizados en protección de taludes, proyectos 
forestales, recuperación de suelos de minería, ex-
plotación de canteras y usos agrícolas y pecuarios 
(Vélez, 2007). Considérese en este mismo sentido, 
el uso de los biosólidos de las PTAR colombianas 
en sus suelos, que según Dáguer (2003) y López 
(2015), han permitido reducir los requerimientos de 
suelo orgánico para la cobertura final de los sitios 
de disposición final de residuos sólidos, “de igual 
manera, han permitido recuperar suelos degrada-
dos por actividades antrópicas, hasta el primer se-
mestre de 2003 se habían cubierto más de 20 ha 
con mezclas de biosólido-suelo para cobertura final 
y recuperado más de 22 ha de suelos degradados”. 

También se evaluó el posible aprovechamiento de 
tres tipos de biosólidos (Rodríguez, 2008). proce-
dentes del manejo de los lodos producidos en la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Ca-
ñaveralejo, Cali, Colombia, para el cultivo y produc-
ción de rábano; en el cultivo midieron el número de 
hojas de las plantas y la producción de biomasa y 
en los rábanos el peso final y el contenido de colifor-
mes fecales, Escherichia coli, y huevos de helmin-
tos al momento de la cosecha; sus resultados mos-
traron que la aplicación de biosólidos mejoró entre 
17% y 150% los pesos de la planta y del rábano 
en relación con el tratamiento control; no obstante, 
no se encontraron diferencias (P > 0.05) en el peso 
del rábano entre tratamientos. Afirman que aunque 
la aplicación de los biosólidos no influyó en la con-
centración de coliformes fecales ni de E. coli en el 
rábano al momento de la cosecha, la aplicación de 

estos aumentó el contenido de huevos de helmin-
tos viables, lo que presenta un riesgo elevado para 
la salud humana, (Rincón, 2016), hace necesario 
implementar prácticas de higienización antes de 
su uso en cultivos. Concluyeron que los biosólidos 
producidos en la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de Cañaveralejo, Cali, Colombia, no 
presentaron restricciones físico-químicas ni micro-
biológicas para el uso en cultivos agrícolas, con 
excepción del biosólido deshidratado, que presentó 
valores de coliformes fecales de 2.08 x 106 UFC/g 
y de huevos de helmintos de 9 HH/g que limitan su 
uso en la agricultura; la aplicación de los biosólidos 
en el suelo mejoró hasta 150% el peso de la parte 
aérea de la planta y del rábano con relación al trata-
miento control; la aplicación del biosólido deshidra-
tado aumentó el contenido de huevos de helmintos 
en el rábano, lo cual es un alto riesgo para la salud 
humana y confirma la necesidad de aplicar prácti-
cas de higienización de los biosólidos antes de su 
aplicación en agricultura, Silva et al. (2013).

Biosólidos y su manejo en Uruguay
La Dirección Nacional de Agua y Saneamiento -DI-
NASA, y el Centro de Información Oficial, encargado 
de difundir y dar a conocer la normativa jurídica en 
Uruguay, en colaboración con la Dirección Nacional 
de Medio Ambiente y la Red Uruguaya de ONG am-
bientalistas, diseñaron una herramienta telemática 
para la búsqueda de leyes, decretos, resoluciones, 
normas internacionales y otros documentos legales 
vinculados con  temas ambientales -IMPO- donde 
fue posible identificar la legislación que se muestra 
en la Tabla 3, sin embargo no fue posible encontrar 
una norma específica que sea par al Decreto 1287 
de 2014 colombiano. En Uruguay el incremento al 
programa de construcción de nuevas plantas en di-
ferentes localidades del país ha mejorado la calidad 
de los vertidos, pero surge el problema del manejo 
y disposición final de los lodos a causa de la falta de 
normativa y poca experiencia en el tema a nivel na-
cional. Gilsanz et al. (2012); igualmente, experimen-
taron con los biosólidos como enmienda orgánica 
en cultivos como la lechuga cuyo propósito era eva-
luar el potencial agronómico de los lodos obtenidos 
en las plantas de tratamiento de líquidos residuales 
domésticos –PTARD- para su aplicación; dentro de 
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sus conclusiones consideran que las aplicaciones 
de los lodos frescos o compostados no afectaron 
negativamente las propiedades químicas del suelo, 
esto estaría indicando que la aplicación de lodos 
al suelo como fuente de materia orgánica es una 
opción posible, sin embargo, la utilización repetida 
podría llevar a la acumulación de P en el suelo y que 

la seguridad en el empleo de los biosólidos como 
fuente de materia orgánica para la producción de 
alimentos no solo dependerá de su calidad inicial y 
de su manejo, sino también de un correcto manejo 
de la cosecha y de la desinfección y lavado postco-
secha y preconsumo de los alimentos (Gilsanz et 
al., 2012).

Tabla 3. Normatividad de los procesos de tratamiento de biosólidos de PTARD en Uruguay. 

NORMA DESCRIPCION

Ley 17283 del 2000

(Ley General de Protección del Medio Ambiente. artículo 21 dispone “es de interés 
general la protección del ambiente contra toda afectación que pudiera derivarse 
del manejo y disposición de los residuos cualquiera sea su tipo. Disposición final 
de basuras y establece la posibilidad de exigir el manejo de estos residuos a quien 
los produce. 

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente -en acuerdo 
con los Gobiernos Departamentales, en lo que corresponda y de conformidad 
con el artículo 8º de esta ley dictará las providencias y aplicará las medidas 
necesarias para regular la generación, recolección, transporte, almacenamiento, 
comercialización, tratamiento y disposición final de los residuos

Ley 16.465 de 1994 regula la evaluación de impacto ambiental 

Decreto 349 de 2005 Aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental y Autorizaciones 
Ambientales.

 Decreto 253 del 1979

 Modifica algunos aspectos de la ley Nº 14.859 del 15 de diciembre de 1978 
(Código de Aguas) en el artículo 12, numeral d, “sean residuos provenientes de la 
depuración de líquidos residuales cuya disposición final deberá ser estudiada en 
los proyectos respectivos de manera que no cause perjuicios”. 

Proyecto PNUD/URU/91/008
sobre “Clasificación y Reciclo de Residuos Sólidos”, generaron el informe corres-
pondiente a la 2a. Etapa, Asistencia Preparatoria, Setiembre 1996, base para los 
datos locales sobre los ciclos y mercados de los materiales reciclables

Decreto 253 de 1979 Modificaciones que establece normas de control de aguas

Decreto 497 de 88 Regula la descarga de barométricas.

Resolución IMM 117 de 1997
Para la Recolección, tratamiento y disposición sanitaria de lodos sépticos (Solo 
aplicable al Departamento de Montevideo), establece criterios sobre la disposición 
final de lodos de origen industrial.

Resolución 162 de 1997 Modifica criterios sobre lodos no peligrosos aceptables.

Posible Aplicación al Suelo
Martínez de la Cerda (2003), considera que los 
biosolidos son utilizados ampliamente por sus bon-
dades, lo que hace que su efecto benéfico como 
fertilizante orgánico se prolongue por varios ciclos 

de siembra con aplicación única, igualando o incre-
mentado el rendimiento de los cultivos comparado 
con fertilizantes inorgánicos, también considera 
el mejoramiento del suelo mediante el incremen-
to de materia orgánica, capacidad de intercambio 
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catiónico, retención de humedad y población de 
microorganismos. Outwater, 1994, determina que 
los lodos se utilizan principalmente en agricultura 
de granos básicos y forrajes, sin embargo, también 
se utiliza en recuperación de suelos deteriorados, 
bosques, campos de golf, parques y camellones. 
Castrejón et al. (2000), afirman, la aplicación de 
biosólidos en el suelo es frecuente en silvicultura 
-plantaciones forestales o viveros-, recuperación de 
suelos degradados, adecuación de zonas verdes, 
abono o enmienda orgánica y como biorremedia-
ción de suelos contaminados; consideran que la po-
tencialidad de uso depende del tratamiento previo 
y del tipo de cultivo donde se apliquen y que los 
cultivos sobre el suelo y de consumo directo sin pro-
cesamiento previo presentan las mayores restriccio-
nes por el riesgo de presencia de patógenos.

En la Tabla 4 se puede observar los valores máxi-
mos permisibles de metales para los biosolidos en 

cada nación comparados con los valores de la EPA, 
en Uruguay como se mencionó anteriormente no se 
encuentra una normativa para este fin. Potisek et al. 
(2010), realizaron una investigación sobre la aplica-
ción de biosólidos al suelo y su efecto sobre conte-
nido de materia orgánica y nutrimentos con suelo 
de textura franco-arcillo-limosa. El objetivo de dicha 
investigación fue evaluar el contenido de materia 
orgánica, macro y micronutrientes en el suelo, des-
pués de la aplicación de biosólidos, así como su 
distribución en el perfil del suelo. Sus conclusiones 
afirman que la aplicación de biosólidos incremen-
tó la materia orgánica en el estrato superficial del 
suelo, a pesar que no se observaron tendencias 
significativas en la distribución de la materia orgá-
nica en el perfil del suelo, los biosólidos incremen-
taron el contenido de nitratos y fósforo aprovecha-
ble en el suelo hasta una profundidad de 35 cm, 
los microelementos también se incrementaron en 
todo el perfil de suelo.

Tabla 4. Comparación de valores máximos permisibles de metales en los biosólidos

Variable
unidad  

de  
medida 

URUGUAY COLOMBIA US EPA

Biosólidos  
valores Máximos  

permisibles 
 

Categoría Biosólidos valores 
Máximos permisibles Biosólidos 

valores Máximos  
permisibles

A B

Arsénico (As) 

mg/kg 
de  
biosólido 
(base  
seca)

- 20 40 41

 Cadmio (Cd) - 8 40 39

Cobre (Cu) - 1.000,00 1.750,00 1.500,00

Cromo (Cr)  - 1.000,00 1.500,00 1.200,00

Mercurio (Hg)  - 10 20 17

Molibdeno (Mb) - 18 75 18

Níquel (Ni)  - 80 420 420

Plomo (Pb)  - 300 400 300

Selenio (Se - 36 100 36

Zinc (Zn)  - 2.000,00 2.800,00 2.800,00

Fuente: Decreto 1287; 40 CFR parte 503.
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Conclusiones y recomendaciones

Se evidencia que las políticas internacionales so-
bre el medio ambiente adoptadas por los países en 
sus legislaciones internas, se traducen en procesos 
que pretenden mitigar el calentamiento global, con 
el propósito de evitar que el clima mundial se incre-
mente en 2OC al año 2050. Tanto Colombia como 
Uruguay son países que han adoptado estas políti-
cas, pero de los dos, es Colombia el que tiene ma-
yores estudios en cuanto a plantas de tratamiento 
de aguas residuales PTAR y a partir de sus lodos, 
investigaciones tendientes al saneamiento integral, 
es decir saneamiento de aguas y saneamiento de 
sus lodos, los cuales somete a otros procesos para 
que adquieran las caracterizaciones reglamentarias 
y disponerlos en los suelos sin que éstos perjudiquen 
los ecosistemas y la vida misma del ser humano.

Los biosólidos de las PTAR de Colombia han per-
mitido reducir los requerimientos de suelo orgánico 
para la cobertura final de los sitios de disposición 
final de residuos sólidos de las principales ciuda-
des del país; también han permitido recuperar sue-
los degradados por actividades antrópicas, hasta 
el primer semestre de 2003 se habían cubierto 
más de 20 ha con mezclas de biosólido-suelo para 
cobertura final y recuperado más de 22 ha de sue-
los degradados.

Uruguay, a pesar de aceptar las políticas ambienta-
les mundiales y presentar dentro de su legislación 
interna, reglamentación ambiental en concordancia 
con éstas políticas, no presentan normas que carac-
terizan los biosólidos y vienen implementando sus 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Do-
miciliarias -PTARD-, pero no se registran estudios 
tendientes al correcto saneamiento de los lodos re-
siduales y convertirlos en biosólidos estabilizados 
para realizar una disposición final en beneficio de 
los suelos, sin riesgos para los ecosistemas y la 
vida humana. 

Frente a la problemática de los lodos residuales 
generados por el saneamiento de aguas residua-
les domesticas e industriales, es pertinente agili-
zar las investigaciones que generen desarrollos de 

alternativas que permitan el aprovechamiento del 
100% de estos residuos, toda vez que es preciso 
que el saneamiento sea integral, es decir, que no es 
correcto limpiar el agua y con los residuos contami-
nar la tierra, así entonces, esto no tendría sentido. 

En aras de lograr los mejores resultados, mayor 
eficiencia y eficacia en el aprovechamiento de los 
biosólidos y siendo el saneamiento de las aguas y el 
tratamiento de los lodos una política pública, sería 
pertinente la unión de todas las PTAR del país, en 
donde se incluyan tanto las grandes ciudades que 
cuentan con plantas de gran envergadura, así como 
los municipios pequeños que aún no cuentan con 
sistemas de saneamiento, con el propósito de unir 
esfuerzos, replicar en todos ellos las mejores alter-
nativas logradas en los procesos de estabilización, 
creando centros especializados conjuntos. En este 
mismo sentido, replicar el modelo de unión local a 
nivel internacional con los países vecinos y estable-
cer modelos de cooperación, lo que permitirá que 
nuestro país exporte conocimiento, se brinde apoyo 
técnico a otros países que se encuentran atrasa-
dos en los procesos de saneamiento integral de las 
aguas y sus lodos, lo anterior agilizaría los procesos 
en todos los países y el gran beneficiado sería el 
medio ambiente para el cual, ya afirmamos que no 
tiene fronteras y el beneficio que se logre será para 
toda la humanidad.
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